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C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
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10:Z.6 
año de 

Margarita 
Maza 

Eliminado el domicilio 

& ' 
' ,,. 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 

Pácina 119 

Eliminado el domicilio 

DP(MA 1325 

Calle Canario S/N, Esq Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·I '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7501 

Ehrmnado el dnrructho 

11. Con fecha 05 de noviembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaria 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mexico, realizó el Dictamen Tecnico (1309/2025) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Pilar Mayorga Peña ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 1325, donde solicita derribo de árbol, ue 
se localizan en 

siguiente: 

l. El 05 de noviembre de 2025 ,siendo las 13:00:00 PM horas personal técnico adscrito a la 
Dirección de Preservacion y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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SOLICITANTE:: 
FECHA: 
OlRECClON 

-e noviembre del 20 � 

Eliminado el domicilio 

UBICACI N 
V1a pública • 
DtCTAM EN NO. ···�30SÍ2025 

ANTECEDENTES El peti�!onario soüclta revisión de dos árboles ele riesg.o 
Con base en los artlcelcs 75 numer.il V ele 1a Ley Orgfinlca de las Alcaldías: ArtEc·ul05 108, 109, 110, 11.1 y 112 de la Ley .Ambíental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambfenlal para el Distñto Federal NAOF-001-RNA T-2015. se omlle el sigui·enlo: 
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Efimina do el dornicilio Eliminado el domicilio 

DPCMA 1325 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, ol. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

Primera: Dentro 

IIFifFFAlca:l�ia Alvaro Cbregón, 01800 se yerguen dos árboles ccrnúnmente conocidos como Cedro blanco (Callitropsis 
lusltanic;i) y Pino (Piiws sp) íos cuales dadas las características físicas y sanitarias que presentan el árbol n(Jmero dos antes 
mencionado en el recuadro de arriba, requiere derribo de acuerdo con el numeral 7A.2.1. "Árboles enfermos y plagados con. un 
grado de infección o mfestaclón alto", 
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Vta p(1bll<1a 
UICTAMEN MO. 

Eliminado el domicilio 

's oucrr ANTE: Pfüir Maymga Peiia 
FECHJ�: ----5-de novlen1_b_re_ • d-a- , 2_0_2_5 _ __._. 
'DIRECCI.ON 

f '1\NTECEDl;NTES _ EiPclic:ionmio solicita revisión da d,Jf.i á}b?!as cferiasRo --------·-------- - _ _ ----- -- 
1 Con base 001oi; artícutos 75 numeral V de. la l.ey Org;'Jn1c.i do ras Alealdlas: ArHculc>s 106, 10-9, 110, 1.11 y 112 de la tcy Amblimtal de la 
1 

Ci\ldí'l� .. ��__!'•MXlco '/ dom;!l,; rel¡il[vos da líl Norma Ambio1��l par¿¡ ol Oislriio Federal NADF-001-F{NAT-2015. sé 0mltt:1 ol stgu�nlr,: 

D�clmo bajo protesta. de decir verdad. que, la lnformaclón vertida en este dlctamen esta redactada a mi leal saber y entender, y es 
válid� mientras se rnantenpan lfü, condlclones en las que se evaluaron tos arboles, y contorme al arUcuro 40 de la Ley Ambiental de 
la Cilld<1d de México_ 

o Zamora 
, e ítaclón 6403 

VOBO 
Ú!�r l\({d();. 

-------''f��ck 
81-ol. Flavfa Violeta Lópoz Aguflar. 

No. De Acreditación $EDEMA 414 
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Eliminado el domicilio 

. SOLICITANTE:! 
.FECHA: 
DIRECCl N 

Plíar Mayorga Peña 
5 de noviembre del 2025 

m5:IIII• 
� ., UBICACION 

Vla pübllca 
DICTAMEN NO. 1309/2D25 

ANTECEDENTES El petlc:fonario solícita revisión de dos árbotes de riesgo _ 
Con base en los artículos 75 n.um�rai V da la Ley Orgnnlca de las Alcalcnas; Artrcuros 100, 109, 110, ·111 y 112 do ia t,,sy Arnbienta] de 1a 
c¡uded de Méxlc.o y <femas relativos. de la Norma Ambiental para el Distrito F�c;teral NADF-0D1-RNAT-2015, se emite el siguM}nto: 

D P CM A 

Calle Canario N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Ál';¿Jro Obregón, �-�: 0·1:150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EX r. 7501 

2.026 
año de 

Margarita 
Maza 
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s:bu cn·t� Nrt::: 
FECHA: 

··:omecc 10N 
Eliminado el domicilio 

D.PCMA ·1325 USICACI N 
Via pública 
o.rcrAiMeN NO. -,-130912ois - 

AMYECEDE:N'l'ES El �ficion.irio s,ollcfta revisión d'1 dos árboles de rí(lsgo -------,--_,.-,-.-,--_,..... 1 
j Con base en toe. m'llcurm1 75 numeral V <lo In Ley Orglm�cn de las Alcaldlas: Artlcutos 106, 109, 110, 111 y 112 d� ia Lo,y A.oibit.H'ktrJI dala"""" 
\_Cli_c1tr.1ct de Móxlco y dornas r?ia.tl1J<)S de r.a. Nonrna Ambr{t11l.íll pa.ra el Olstri�o Federal NADF-0-01-RNAr-2015, se _!mite el sf�2n1�----·- 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación rocedente el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: 
Pino/Pinus s ; 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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IJRl9--"Nlfl . f!'\f °E:S QUINTERO 

PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
C. 
D - 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle '[O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·t ·f 50, Ciudad de México. 
Teléfono: �15 5276 6700 EXT. 7!501 
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